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“ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS an
CUENCA

RESOLUCION N* 607 - IL - E a 14

CESAR TORAL VAZQBBZ,
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA,

QUE el señor Leon , Juan Csesps Virtinilla en su calidad de Gerente Ganso
sel de la compaliós y con el patrocinio del deutouzr feré Zea Cchua he solicitado
la aprobación de la intiícada escritura pública, e cuyo sfscto he presentada -
$uss cupias certificadas de la misma;

QUE el Departersnto de Inspección y Anflisis ha presentado el infores Ub»
vorabla N* 257.10JA de $ de Septienbze de 1903;

ió el Lupartenénto Jurídico mediante infozoe N* 183 de 15 de Agueto de
1583 opina favorablemente pera la continuación del tebmite, una vez que consi
dere que se han curplído los requisitos legales respectivos;

EN ejercicio de las etríbuciones que le confiere la Resolución N* 6067 en
pedida por sl señoz SJupsrintendente de Conpañíes el 28 de Diciembre de 1976,

RESUELVE a

ARTICULO PRIMERO, APROBAR+ am) el aumente de copital de la compañía "MAR
CELO JARAMILLO € HIJOS 5,4,” por catoss míllones de

eucres [ Y 14'000,000,00) dividido en catozos mil ( 14,000) acciorms de un mil.
suexzes ( Y 1,000,009) cada una; y, b) le reforma de estatutos constante en la
referida Uncrituzrs.

ARTICULO SEG. KDO,. CISFONER que e1 Notario Segundo del Cantán Luenea te»

me nota el margen de la vatxiz es le secrituza públi-

€sa que us apzusba del «entenido de la presente Fesoución y siante rezón de -
esta anotación.

ARTICULO TERCERO, DISPONER que el Registrador Huzaantíl del Contón Cunp

eat u) inscribe la veforida sacritura póblica junte -
con la presente Resciución, aexchíve une enpía de dicha eocriturs y devuelva -
las restantes con la razón de la inscripción que ss osdens; y db) cumpla les =
dendo preerrápeiones contenidas en la Loy de Rugistes.

ARTICULO CUARTO,» DISPONER que el Notaria Quinto del Cantán Cuenca anate

al margen de la matriz de la esorituro pública de fo»
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ARTILULO SEXTO. ¿ISPUNER que un extracto ue le indicada «eritura pdbli

o es se publique, por une sola vez, en uno de los disrios
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Rasón s he yy ¿don 1%dipuesto en la anterior Resolución;

Cuenca, septiembre12-481083.
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* Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 168 del REGISTRO

MERCANTIL, conjuntamente con la escritura de Aumento de Capi

tal y reforma de Estatutos de "MARCELO JARAMILLO E HIJOS S.

A ,", celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, “

doctor Rubén Vintimilla Bravo, el veinte y siete de Julio de

mil novecientos ochenta y tres, Además se ha cumplido con lo

dispuesto en la presente Resolución.- CUENCA, 15 DE SEPTIEM-

BRE DE 1.983.- Do

S DR. EA GFO-CESNEROS
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